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Admisió� Formació� Profesiona�.
Modalida� Presencia�.

Cu�s� 23/24
Se presenta un resumen más específico sobre los procesos de presentación

de solicitudes de formación profesional (Básica, Grado medio y superior).
Se plasmarán los pasos, fechas, qué hacer y qué tener preparado.

ACLARACIONES:

● Documentos necesarios para la solicitud (al margen de los que pueda
comprobar la administración educativa con el consentimiento del solicitante)

- Alumnos FP. Básico : Consejo orientador (firma padres) + Certificado
académico.

- Alumnos FP. Medio :
- Acceso mediante título Eso (Certificado académico)
- En caso de acceso mediante prueba (Certificado de superación de la prueba

con la calificación obtenida)
- Acceso mediante título de FPB (Certificado académico y calificación media

del título)

- Alumnos FP. Superior:
- Acceso mediante Título Bachillerato (Certificación académico y la

calificación media del título)
- En caso de acceso mediante prueba (Certificado de superación de la prueba

con la calificación obtenida)
- Acceso mediante título de FPGM (Certificado académico y calificación media

del título)

Dichos documentos se podrán solicitar una vez finalizado el proceso de evaluación
del curso actual. (Secretaria)

Los alumnos deben disponer de dichos papeles en pdf o en formato imagen para
adjuntarlos en la solicitud online. (del 28 de junio al 3 de julio)
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● El solicitante podrá por orden de preferencia seleccionar 6 ciclos diferentes.

● Importante. Se os informará de todo el proceso a través del mismo correo
electrónico que se aportó al rellenar la solicitud de plaza.

● Normativa
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1
273623950808

● La solicitud de escolarización junto con la documentación justificativa se
presentará de FORMA TELEMÁTICA a través de la sede electrónica del
Gobierno de Aragón.https://educa.aragon.es/en/-/admisionfp

● No es necesario ir al centro a realizar ningún trámite complementario.

Desarroll� de� proces� d� admisió�.
(Fecha� relevante�)

PASO 1:

Presentación de
solicitudes

Desde las 9h. del miércoles 28 de junio hasta
las 14h. del lunes 3 de julio, ambos inclusive

¿QUÉ DEBEMOS HACER?
Presentar la solicitud para obtener plaza de forma telemática. Cuando

comience el plazo nos meteremos en la siguiente página:

https://educa.aragon.es/en/-/admisionfp

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1273623950808
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1273623950808
https://educa.aragon.es/en/-/admisionfp
https://educa.aragon.es/en/-/admisionfp


Departamento de orientación
Curso 22/23

PASO 2:
Publicación de listas provisionales de
admitidos, no admitidos y excluidos Jueves 13 DE JULIO

¿QUÉ DEBEMOS HACER?
Tenemos que ver si hemos sido admitidos, no admitidos o excluidos en las listas.
El alumno/a que ya esté admitido no tendrá que hacer nada más hasta el paso 5
(La matriculación)

PASO 3:
Presentación de reclamaciones
ante el centro sobre las listas

provisionales

Del viernes 14 al lunes 17 de julio,
ambos inclusive.

¿QUÉ DEBEMOS HACER?
El alumnado que haya sido excluido o no admitido y considere que la causa es por
algún error debe reclamar.

PASO 4:
Publicación de listas definitivas de
admitidos, no admitidos y excluidos Jueves 20 de julio

¿QUÉ DEBEMOS HACER?
El alumnado que haya reclamado tendrá que volver a mirar las listas.

PASO 5:

Matriculación del
alumnado admitido Desde las 9h. del viernes 21 hasta

las 14h. del 24 de julio, ambos
inclusive.


